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Decisión: Concede por última vez término adicional para rendir dictamen  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, primero de abril de dos mil veintidós  

 

En memorial recibido el 31 de marzo de 2022, el perito designado en el asunto 

de la referencia solicitó nuevamente ampliación del término para rendir el 

dictamen referente a la cuantificación de la indemnización a conceder como 

contraprestación de la imposición de la servidumbre, debido a que no se 

cuenta con una metodología cierta en la materia y por ello debe confrontarse 

con conclusiones académicas pertinentes. 

 

Atendiendo a la complejidad del asunto, pero sin perder de vista la 

perentoriedad de los términos dado que se está cumpliendo una orden de 

tutela, se concede por ÚLTIMA VEZ el término adicional de QUINCE (15) 

DÍAS HÁBILES para presentar la experticia en los términos indicados en auto 

del 20 de enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


